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AMPLIACION MENOR A 1OO M2

v

PERMISO DE OBRA MENOR

E MoDrFrcAcroN
sn alterar estructor¿

tr ART. 6.2.9. o.G.u.c

l¡ustre Mun¡cipal¡dad

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIOAD DE :

BUIN

REGION : METROPOLITANA

E URBANo tr RURAL

NUMERO DE PERM¡SO

13
FECHA

ROL S.t.t

43-15

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art.24 de la Ley Orgánica Constitucional de lvunicipalidades.
B) Las d¡sposiciones de la Ley General de Urban¡smo y Construcciones, en especial elArt. 116, y su Ordenanza General.

C) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el prop¡etar¡o y los
profes¡onales correspondientes al expediente S.O.¡/. 5.1.4. y 6.2.9 8t l4BE de 'Íecha 22.01.21

D)

E)

El Cert¡f¡cado de lnformaciones Previas No 2091/2019 de fecha 07109120'19

El informe Favorable de Revisor lndependiente No -------- de fecha ------
RESUELVO:

1.- Otorgar permiso de AMPLIACION MENOR A 1OO M2 CON CAMBIO DE DESTINO-EQUIPAMIENTO MENOR DE SALUD

para el predio ubicado en calle/avenida/cam¡no JOSÉ JOAQU¡N PEREZ

186 Lote N" manzana local¡dad o loteo

BUIN zona URBANO
(URAANO O RURAL)

que forman parte de la presente autorizac¡ón mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parle de este perm¡so

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los benefic¡os del D.F.L. N'2 de 1959.

PIEROE

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizac¡ones especiales

Plazos de la autor¡zac¡ón espec¡al :

4.- lndividualización de lnteresados
NoMBRE o RAZóN socrAL detpRoptETARto R,U.T

MANUEL FARIAS INOSTROZA I .3',t 2.7 38-2

REPRESENTANTE LEGAL de| PROPIETARIO R.U,f

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dE IA EMPTESA dEIAROUITECTO PROYECTISTA O PROFESIONAL COiIPETENfE (§i P'OCEdE} R.U.f

NOI¡BRE DEL AROUITECTO PROYECTISTA o PROFESIONAL COMPETENTE (siprocede) R,U,T

MARCELO GODOY BELLO 14_395.5614

NoMBRE o RAZóN soctAL de ta EMPRESa DEL coNsrRucroR (s¡ procede) RUT

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (si procede) R,U,T

A LICITAR

NOMBRE del REVISOR lñOEPENOIENfE R,U.T REGISTRO CATEGORIA

. FORMULARIO 1,2,

18t04t2022
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5..PAGO DE DERECHOS:
PRESUPUESTO DE LA I\,lODlFlCAClON $ 2,950,000
TOTAL OERECHOS MUNICIPALES $

,141,652

DESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REV SOR INDEPENO]ENfE c)

IVONTO CONS GNADO AL INGRESO c) 14,165

MONTO CONSIGNAOO DERECHOS LEY OE APORTESAI ESPACIO PÚBLICO N'20958 (RECEPCION FINAL)

TOTAL A PAGAR AL PERIúISO DE EDIFICACIóN $ 127,487

GIRO ]NGRESO MUNICIPAL 2373105 FECHA 18t04t2022
CONVENIO DE PAGO FECI.]A

NOTA : tsoro p¡n¡sruacroNEs EspEcraLEs oEL pERMSo)

1 - Proyecto se emplaza en Calle José Joaquin Perez N'186, el cual posee una superficie de 102 00 m2, predio Rol de Avaluo 43'15

2.- La const ucción existente cuenta con Permiso de Ediñcación y Recepción de Obras de Editicac¡ón. por una superficie total de 102 m2 con Destino
vivienda, la cual se altera con la preseñte obra menor, en distintos espacios

3.-El presente Permiso aprueba la Obra menor por modificaciones sin alierar la eskuclura (Habilitación) con una superfic¡e de 102.00 m2, con destino

Salud.

4 -Este Permrso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los rñspectores de esta D reccrón c.ada vez que sea necesano

s.-Será responsebilidad del coñsttuctor de la obaa mantener en ella, en formá permanente y debidamente actualizado, un libro de obras confoÍñado por

hojas origiñales y dos copias de cada una, todas con numeración correlativa, ei que se enkegara a la orrección de Obras al momento de la Recepción
Deñnitiva de Obras de Edifcación

6.- El constructor deberá rñanteñer aseo del espacio público que enfrenta la obra Se prohibe depositar rhatedales, elementos de trabajo y escombros en
espacro público salvo con autoñzacjón del Oirector de Obras Los escombros deberán ser transportados a botaderc autorizado

7-Para la Recepción Defñitiva de Obras de Edifcación, y en caso de haber modificaciones en las rnstalaciones se deberá contar con los plaños y

certifcados de dotación y funcionamiento de fos servicios senitarios correspondientes que señala el Art 5.2.6. Capitulo 2 , Ad. 5.9.2 de lnstalación Eléctrica

inténor de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, solo si procede.

8.-Las obras aprobadas en el presente Permiso de Obra Menor, deberán efectuarse en jornadas de lunes a viemes de 8.00 a 18 00 hrs. y sábado de 8 00 a

14.00 hrs.

9 -Todo cambio que modifique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Direccón de Obras lVunicipales
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